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¡SE PUBLICA TODOS LOS DIAS M-E N O S LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

gn año............................... 33‘50 pesetas

Sels meses.......................... 17‘50 »

Tres Id........................... 9 »

Nttmero suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en el -Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.............................. 36 peseta
Seis meses....................... 18‘50 »
Tres Id......................... . . 10

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

1‘ago adelantado'

60BIERI» CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 3 del 
actual, número 247, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes instruidos por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público, para de
terminar las características de las 
zonas de recaudación que se ex
presan seguidamente, este. Minis
terio, a propuesta de dicho Centro 
directivo, ha. tenido a bien acordar 
su aprobación en la forma que pa
sa-a detallarse:

Provincia de Burgos.
Zona de Castrojeriz.—De 3.a 

categoría, con el premio de cobran
za 5*95 por 100 y fianza individual 
65.997 pesetas, y colectiva 15.000 
pesetas, la constituyen los pueblos 
siguientes:

Arenillas de Riopisuerga, Balba- 
ses, Barrio de Muñó, Belbimbre, 
Cañizar de los Ajos, Castellanos 
de Castro, Castrillo de Murcia, 
Castrillo-Matajudíos, Castrojeriz, 
Chores del Páramo, Grijalba, Hir 
nesfrosa, Montanas, Iglesias, Itero 
del Castillo, Manches, Melgar de 
Fernamental, Olmillos de Sasa- 
món, Padilla de Abajo, Padi
lla de Arriba, Palacios de Río- 
pisuerga, Palazuelos de Muñó, 
Pampliega, Pedrosa del Pára
mo, Pedrosa del Príncipe, Revilla- 
Vallegera, Sasamón, Tamarón, 
Vallegera, Valles, Villaldemiro, Vi- 
Hamedianilla, Villanueva de Arga
no, Villaquirán de la Puebla, Villa- 
quirán de los Infantes, Villasandi- 
no, Villasidro, Villasilos, Vjllaver- 
de-Mogina, Villaveta, Villazope- 
que, Yudego y Villandiego.

Zona de Salas de los Infantes.— 
De 3.a categoría, con el premio de 
cobranza 5*65 por 100 y fianza in
dividual 50.446 pesetas y colectiva 
15.000 pesetas, la constituyen los 
pueblos siguientes:

Arauzo de Miel, Arauzo de Sal
ce, Arauzo de Torre, Barbadillo 
de Herreros, Barbadillo del Mer
cado, Barbadillo del Pez, Cabezón 
de la Sierra, Campolara, Canico- 
sa de la Sierra, Carazo, Cascaja
res de la Sierra, Castrillo de la 
Reina, Castrovido, Contreras, Es

pinosa de Cervera, Gallega (La), 
Hacinas, Hinojar del Rey, Monto- 
ría del Pinar, Mortigüela, Hoyue
los de la Sierra, Huerta del Rey, 
Jaramillo de la Fuente, Jaramillo 
Quemado, Jurisdicción de Lara, 
Mambrillas de Lara, Mamolar, Mo
nasterio de la Sierra, Moncalvillo, 
Mónterrubio de la Sierra, Neila, 
Palacios de la Sierra, Pinilla de los 
Barruecos, Pinilla de los Moros, 
Quintanalara, Quintanar de la Sie
rra, Quintanarraya, Rabanera del 
Pinar, Revilla (La), Ríocavado de 
la Sierra, Salas de los Infantes, 
San Millán de Lara, Santo Domin
go de Silos, Tinieblas,: Torrelara, 
Valle de Valdelaguna, Vilviestre 
del Pinar, Villaespasa, Villanueva 
de Carazo, Villoruebo y Vizcaí
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1940.— 

P. D.: Enrique Calabiá.=Ilmo. Se
ñor Director General del Tesoro».

Lo que se, hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 16 de septiembre de 1940.
SE OOBKRNADOR,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa o glosope
da en el ganado existente en el 
término municipal de Acedillo (ba
rrio de Bustillo del Páramo), en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los establos de los 
propietarios del barrio de Bustillo 
del Páramo, señalándose como 
zona sospechosa todo el término 
municipal de Acedillo, como zona 
infecta una faja de 200 metros, y 
zona de inmunización las infecta y 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos ,.y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica son 
las consignadas en el capítu

lo XXXIII del vigente Reglamento 
de Epizootias y las que compren
de la Circular inserta en el B. O. de 
la provincia, número 204, de 30 de 
agosto de 1938.

-Burgos 6 de septiembre de 
1940. -

E& Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o glosope
da en el ganado existeñte en el tér
mino municipal de Pancorvo, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los domicilios de los 
propietarios, cuadras de casa Co
rrales de San Lorenzo, señalán
dose como zona sospechosa 2.000 
metros alrededor de la infecta, 
como zona infecta 500 metros al
rededor de los focos, y zona de 
inmunización las infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de los enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XXXIII del vigente Regla
mento de Epizootias y las consig
nadas en la Circular inserta en el 
B. O. de la provincia, núm. 204, 
de fecha 30 de agosto de 1938.

Burgos 11 de septiembre de 
1940.

El Gobkhnadob,

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
PRESTACIÓN PERSONAL

Se hace saber a iodos los Se
cretarios de Ayuntamiento la nece
sidad de que, siempre que efectúen 
algún giro o ingreso de cantidades 
procedentes de Prestación Perso
nal, expresen por oficio el trimes
tre a que corresponden, y si afec
tan a la recaudación voluntaria o 
a la ejecutiva.

Se encarece el exacto cumpli
miento de esta prevención, pues 
en otro caso se dificulta notable
mente la buena marcha adminis
trativa de la Oficina provincial.

Burgos 16 de septiembre de 
1940.

¡ ANUNCIOS OFICIALES
i ______________________

Jefatura de Obi as Públicas de Burgos

Carreteras.—Expropiaciones.
A los efectos prevenidos en los 

artículos 17 de la vigente Ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que 
en todo o en parte han de ser ex
propiadas en el término municipal 
de Prádanos de Bureba, con moti
vo de la variante del trazado entre 
los puntos kilométricos 273,218*85 
y 275,706*11 del Camino Nacional 
de Madrid a Francia por Irún; a 
fin de que durante el plazo de quin
ce días, siguientes al de la publi
cación de este anuncio, los que se 
crean perjudicados presenten las 
reclamaciones que a su derecho 
convenga ante el Alcalde de dicho 
término municipal, en contra de la 
necesidad de la ocupación de di
chos terrenos.

Al propio tiempo, se advierte a 
los propietarios interesados, no 
vecinos de Prádanos de Bureba, 
la necesidad de nombrar persona 
que los represente ante dicha Al
caldía para las sucesivas notifica
ciones de este, expediente, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo 
así, o designar persona que no sea 
vecina de repetida localidad, se 
tendrá válida toda notificación que 
se dirija al Sr. Alcalde del mencio
nado Ayuntamiento, cuya Autori
dad, tan pronto finalice el plazo 
señalado, remitirá a esta Jefatura 
las reclamaciones que pudieran 
presentarse o la oportuna certi
ficación negativa en caso contra
rio.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 11 septiembre de 1940. 
=E1 Ingeniero Jefe.
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Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Relación que se cita

Número
de Nombre de los propietarios Vecindadorden . ■

1 Manuel Carasa ¡Prádanos de Bureba
2 Claudio Barriocanal ¡Idem t
3 Luis Temifio ¡Idem
4 C.a Ferrocarriles del Norte Madrid

• 5 Camilo Oca Prádanos de Bureba
6 Francisco Hernando Idem
7 Ricardo Palacios Idem
8. Gregorio Ruiz Madrid
9 María Arce Poza de la Sal

10 José Diez Prádanos de Bureba
11 Manuel Quecedo Idem
12 Agustín Monasterio Idem
15 Honorato González Briviesca
14 Ricardo Palacios Prádanos de Bureba
15 Angeles Ruiz Idem
16 Serapio Temifio Zaragoza
17 . Eugenia Barriocanal Prádanos de Bureba
18 C.a Ferrocarriles del Norte Madrid
19 Honorato González Briviesca
20 Agustín Monasterio Prádanos de Bureba
21 Aíilano Gutiérrez Ordón (Asturias)
22 Sabina Hernáiz Bilbao
23 José López Prádanos de Bureba
24 Fermín Monasterio Idem
25 Marcos Barriocanal Idem
26 Gregorio García Madrid
27 Marcelino Diez Prádanos de Bureba
28 Gregorio García Madrid
29 Francisco Vilumbrales Prádanos de Bureba
30 Angeles Ruiz Idem
31 Jesús Diez Idem
32 Francisco Hernando Idem
33 Ricardo Palacios Idem
34 C.a Ferrocarriles del Norte Madrid
55 Daniel González Prádanos de Bureba
36 Lucía Diez 1 Idem
37 Carmen Busto Idem
38 Manuel Quecedo Idem
39 Segismundo Ruiz Idem'
40 Ricardo Palacios Idem
41 Francisco Hernando Idem
42 Mariano Ruiz Idem
43 Ricardo Palacios Idem
44 Eugenio Hernáez Madrid
45 Pedro Sagredo Prádanos de Bureba
46 Francisco Hernando Idem
47 Ricardo Palacios Idem
48 Angel Ibáfiez ■ Idem
49 Marcos Barriocanal Idem
50 Aíilano Gutiérrez Ordón (Asturias)51 Honorato González Briviesca
52 Eugenio Hernáez Madrid
53 Francisco Hernando . Prádanos de Bureba54 Angeles Ruiz Idem
55 Ricardo Palacios Idem
56 Gregorio García Madrid57 Mariano Ruiz Prádanos de Bureba58 Prudencia Barriocanal Idem

- 59 Manuel Quecedo Idem
60 C.a Ferrocarriles del Norte Madrid61 Gregorio Estefanía Idem
62 Ricardo Palacios Prádanos de Bureba63 Juan Peñalba Idem64 Mariano Ruiz Idem65 Marcos Barriocanal Idem66 Pedro López Idem67 Juan Peñalba Idem68 Francisco Vilumbrales Idem69 Pedro López Idem70 Victoria Monasterio Idem71 Angeles Ruiz Ipem72 Gregorio Ruiz Idem73 Serapio Temifio Zaragoza74 Felisa Ladrero Prádanos de Bureba75 Félix Ruiz Idem76 Angel Hernáez Burgos77 ■ Angel Ibáfiez Prádanos de Bureba78 Honorato González Briviesca79 Angeles Ruiz Prádanos de Bureba80 Gregorio García Madrid81 losé Diez Prádanos de Bureba82 Ricardo Palacios dem85 Francisco Hernando 3ém

84 3.a Ferrocarriles del Norte Madrid85 Ricardo Pa la.cjos Prádanos de Bureba86 ionorato González Sriviesca87 INatividad Diez ládanos de Bureba

Clase de cultivo

Cereales
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

- Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
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Idem
Idem j

. Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

¡Idem

88 Honorato González
89 Fermín Monasterio
90 Victoria Fonturbel
91 Félix Ruiz
92 Vicente Ruiz
93 Hipólito Ruiz
94 MarcosJAarriocanal
95 Manuel Carasa
96 Ricardo Palacios
97 'Angeles Ruiz

Briviesca
Prádanos de Bureba
Idem
Idem
Idem
Idem

. Idem
Idem
Idem
Ide.m

Alcaldía de Arija.
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión del día 14 de los co
rrientes, aprobó el presupuesto 
extraordinario que ha formado 
para la reparación de las Escuelas 
Graduadas, Casa Consistorial y- 
otros edificios del Ayuntamiento, 
y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 300 del Estatuto municipal 
se expone al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
las personas que lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Lo que se hace público por me
dio del presente, que será publica
do en el Boletín Oficial de la pro
vincia para conocimiento de cuan
tos ausentes pueda interesar.

Arija 14 de septiembre de 1940. 
=E1 Alcalde, H. Gómez.

Alcaldía de Oquillas.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1940, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 
461 y siguientes del Estatuto mu
nicipal de 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante quince días hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Oquillas 11 de septiembre de 
1940.=E1 Alcalde, Félix Miguel.

cias será de quince días, contado» 
a partir de la fecha de la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, debidamente reinte
gradas, acompañando a las mis
mas la documentación que acredi
te méritos y adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, quedando 
en libertad, la Corporación para 
hacer la designación'libremente si 
transcurrido el plazo no se presen
tase solicitud para todas o alo-una 
de las vacantes.

Huerta de Arriba 4 de septiem
bre de 194O.=EI Presidente, Luis 
Sainz.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 

del Círculo Católico de Odreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or- 
xieh de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al .. l‘00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al.. . 2‘50 por 100
A un año, al ...... 5‘00 por 100

6

JOSE IARAZO CALLEJA
DLL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la

Junta administrativa de Huerta 
de Arriba.

Para su provisión en propiedad 
entre Caballeros mutilados, ex
combatientes o excautivos, y de 
no haber de éstos, entre tos que 
lo soliciten, de conformidad a la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden complementaria de 30 de 
octubre siguiente, se anuncian las 
vacantes siguientes:

Depositario de los fondos de 
esta Junta, con el haber anual de 
200 pesetas.

Alguacil, con 90pesetas anuales.
Guarda rural, con 2.190 pesetas 

anuales.
Encargado de la asistencia del 

reloj público, con 108 pesetas 
anuales, satisfechas todas por tri
mestres vencidos.

El plazo de admisión de instan-

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 

Calera 13, 3.°—Teléf. 1372 
5-8

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de 11 a2yde.4a5

Gratis a los peltres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220
5

Imprenta Provincial


